
Año UV. Miércoles 24 de Agosto de 1887. Núm. 47.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

1&AdmÍDistración del Bo- 
40 Misericortií. Pr6nta de Ca8a-HoaPicl° 

mltiendo8CrÍCÍOne8defuera P°drán hacerse re
letra d. ", lmP°rte 6n libranza del Tesoro ó * Qe fácil cobro.
81 Regentad °“d®ncia 86 remitirá franqueada 
sañal 6 ' lc^a Apronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SU8CRICIÓN.

TREINTA P8SBTAS AL ASO.

Lag reclamaciones de números se harán dea- 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra 
ción sólo dará los números, previo el pago, ai 
pitcio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s ^
d o  son obliZatnr^^f01168 generales del Gobier- 

desde que cada caPital de provin-desde cuafroed ? Publican oficialmente en ella, y 
de la mi81üa '^después para los demás pueblos 6*-« d. 1^ Piovincia. (.Decreto de 28 de Nooiem- 

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

"LMSres. Secretarlos cuidarán bajo su más es- 
trocha responsabilidad de conservar los números 
de este Bó l b t in , coleccionados ordenada™®“l” 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Rey y Ia Reina Regente
D- G.) y 

hnúan ‘ SU Augusta Real Familia con-
Sln novedad en su importante salud. 

^Gaceta 22 Agosto 1887.)

SECCION SEGUNDA.

•Mmo DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
El e c c ió n  e s  .—Circular.

(|os QollabÍendo tenido lugar la elección parcial de 
tan en10^6^8 ^ara cu^rir l®8 vacantes que resul- 
concurp6 Acatamiento de Purroy, por falta de 
arreglo á ?a cuerP° electoral, he dispuesto, con 
Municinal atribucioues que me confiere la ley 
entrantc^1 2 * * VÍKente’ señalar los días 6, 7, 8 y 9 del 
Beeiin i Setiembre para que tenga lugar la

Lo qu kCCÍ^ parcÍ!,L
diCo 3Uti le ^^puesto hacer público en este perió- 

Zam >lal ¿ l°s efectos procedentes.
dor, NitoT T 06 Ag’08t0 de 1887.—El Goberna- 

’ sio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Montes.

Pliego de condiciones que ha de seroir de base 'pava 
lu celebración d,e las subastas de los agrave cha- 
mientos de los árboles -y lefias que se hallan seña
lados con el marco del distrito  forestal de estapro- 
vincia, y consignados en Plan general aprobado 
-por Real orden fecha 8 del mes actual, que al 
pormenor se consignan en el estado que á conti

nuación se inserta. 
1 1 Las subastas para el aprovechamiento de los 

árboles que se han de extraer de los montes públi
cos de esta provincia, se anunciarán con 30 días de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y por medio de 
edictos que fijarán los Alcaldes en los sitios públi

cos de costumbre. , .
2 • La subasta se verificará bajo la presidencia 

del Alcalde y con asistencia del empleado del ramo 
que se designe por el Jefe del distrito, en el día y 
hora seGalados en el adjunto estado.

o • El acto tendrá lugar en el pueblo donde ra- 
ainne el monte, haciéndose las proposiciones por 
nnlas Ala llana durante la primera media hora, 
transcurrida la cual se hará la adjudicación al pos
tor cuya proposición sea más favorable, no admi
tiéndose ninguna que no cubra, por lo menos, el 

tinn de tasación. . ,
- Terminada la subasta, cuya acta autorizará

el Secretario asistido de dos hombres buenos 6 tes-
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tigos, se formará expediente: con un ejemplar del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en que exista el pliego de condi
ciones y anuncio con la orden de celebración, edic
tos que hayan estado al público y el acta de la refe
rida subasta, el cual será elevado al Sr. Gobernador 
con oficio de remisión para la debida aprobación ó 
para lo que en ley y justicia proceda, no teniendo 
valor ni efecto el remate ínterin no recaiga dicha 
superior aprobación.

5.a Las reclamaciones que se presenten contra 
las subastas se consignarán en el acta que se levan
te de la misma y serán resueltas por la Autoridad 
civil superior de la provincia con recurso á la vía 
contencioso-administrativa ante la Excma. Diputa
ción provincial, pero el remate, sin embargo, pro
ducirá sus efectos una vez aprobado, quedando ate
nido el rematante á los resultados del juicio que se 
entable.

6.a Aprobada la subasta, el rematante queda 
obligado á prestar fianza á satisfacción del Ayunta
miento correspondiente por valor nunca menor de 
la cuarta parte que hubiese alcanzado el remate y á 
formar un compromiso de observar las condiciones 
del presente pliego; todo esto dentro de las 24 ho
ras siguientes. Esta fianza será para responder de 
los daños y perjuicios que pueda causar al ejecutar 
el aprovechamiento y le será devuelta al interesado 
tan pronto como obtenga el certificado de descargo, 
á que equivaldrá el acta de reconocimiento final si 
no resultase novedad.

7,a Dentro del plazo que se señale por el Ayun
tamiento correspondiente, y en la forma y modo que 
éste determine, el rematante verificará el pago del 
valor en que haya subastado los productos, después 
de deducido el 10 por 100, que deberá ingresar en 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
gastos de conservación y mejora del monte, según 
se halla prevenido. De no hacerlo asi se entenderá 
que renuncia á los productos que remató y quedará 
afecto al castigo que se cita en el art 25 de la re
forma de las Ordenanzas.

8.a El rematante no podrá dar principio á la cor
ta sin que preceda por escrito la licencia del Inge
niero Jefe del distrito.

Si lo hiciere de otro modo será castigado como 
delincuente por lo que hubiere cortado. El Ingenie
ro dará esta licencia inmediatamente después que la 
reclame el rematante, si presenta la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda el importe del 10 por 100 de la cantidad en 
que se- le haya adjudicado el remate, cuya suma le 
servirá de primera partida de data.

9/ Expedida por el Ingeniero Jefe la licencia 
de corta y extracción, dentro de los primeros 10 días 
y antes de principiar la operación, el rematante re
clamará de las oficinas del distrito, si no existiese 
marcado el número de árboles que subastó, ó si den
tro del radio de 167 metros alrededor de la corta hu
biere daños, que se le haga la entrega de que trata 
el art. 85 de las Ordenanzas del ramo Si no hicie
re reclamación alguna se entenderá que se dá por 
entregado del monte, que está conforme y que re
nuncia todo derecho de reclamación é indemnización 
posterior. La entrega, cuando se reclame, se hará 

por el empleado del ramo que designe el n. 
Jefe del distrito, con asistencia siempre del re111 ‘ 
te ó por delegado, y una comisión del Ay1111111'’^^ 
to correspondiente y Guarda local, levantafid0 
operación acta triplicada, de la cual, un 
será remitido al distrito, consignándose ctiain8 
vedades se hubieren observado.

10. El rematante deberá efectuar las 
nes de corta, labra, laboreo ó aserrado y exlllU1|1ar 
de los productos precisamente dentro del pía20 
cado en el siguiente estado.

- i lab1'8'11. Cuando los árboles se destinen á Ia . all 
esta operación se verificará en el sitio donde 
caído, sin separar unas de otras las piezas que 
ten de los mismos, á fin de poder practicar Ia 
tada en blanco de las"piezas, sin cuya operae'" g 
se podrá trasladar la madera al sitio destinad0 1 g, 
el apilamiento ó aserrado, en cuyos sitios Pot 
rificarse la con,probación ó recuento. El est»1 
miento de sierras de mano ú otras, no podra u, 
se en mayor número de sitios ni en otros T10 c<r 
que sean señalados por un empleado del ranl ojrá 
misionado para dicho objeto, como tampoco P je 
el rematante reducir á carbón los productost0( 
la corta ó los despojos de la misma, si antes 
clama del Jele del distrito que se señalen los 
en que hayan de establecerse las carboneras, 0 L. 
sitios como los de las sierras habrá de dejar del . 
mo modo que los recibió.

12. Para que los productos fraudulentos 
confundan con los de legítima procedencia, el 
taute adoptará la señal que estime más conye),, «g 
de la que remitirá un ejemplar á este distrito ' lf 
de dar comienzo á la extracción. Las persoti86 j]e. 
ejecuten la saca y exportación de los producto^ i 
varán un ejemplar de la misma, que present-1*' rf. 
los empleados del ramo y Guardia civil al « 
clamada para justificar la procedencia de los q''j0? 
conduzcan. Si no la presentaren serán decoá115 
los productos cual si procedieran de fraude. , |

13. El rematante no podrá pedir resarcí^ je 
de daños por casos fortuitos, ni reclamar la 
árboles después que se haya hecho la entre^1 
monte y deberá dejar despejado el terreno de or 
clase de leñas menudas y despojos antes de 
terminado el aprovechamiento, á no ser que q11 1(C, 
para uso de los vecinos del pueblo dueño del 
en cuyo caso deberá hacerse constar así en e, 
del remate, para que por el Ingeniero Jefe se° ' 
ne el plazo en que deben ser extraidos.

14. El rematante dará al Ingeniero Jefe 
por escrito del día en que haya concluido el 81 d^ 
vechamiento dentro del plazo concedido, á *' 
que dicho funcionario nombre el empleado ql,e 
verificar lo antes posible el reconocimient0 
monte.

15. El empleado nombrado por el distritQ^’^' 
matante, una Comisión del Ayuntamiento y L')i0ir 
da local firmarán el acta de reconocimiento del‘ 
te, que se remitirá al Ingeniero y en ella se 
sará si la corta se ha verificado arreglada á D0 
diciones de este pliego, manifestando en otr0,^ 
los daños causados en el sitio de la corta y 
tros alrededor.
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cima'aP^ a 86 veriticará precisamente por en- 
al lúe 1 a''Ca implantada cada árbol
-■o la ten» TU0’ deJ“^ola n,ltacta- Todo tocón que 
considerad a,Ue 66 haya hecho desaparecer se 
Í Que cor p COffi?1 C0rtad0 fraudulentamente el árbol 
iue correspondía.

meroda^J>'Od1ráu c?rtarse más árboles 9U6 «1 
J en los , 1 s,“bastad°s ni oíros que los marcados,

seMad0 ^mel°S S61° 86 COrta'á 5 Pie

la thneií'n-d“^i de árl?01eS deberá danse, si no 
meno d„r 1 “’^ada, en la dirección que 
4 tronch" “.“use Por todo árbol que se derribe 
P°r el p.-r CfU ta CílU a de los serialadós, se abonará 
sido inevbpH^f SU si á juicio del dí’strito ha 
do abon¿ ? z Tda da(la l)Ol‘ a(luel lado» debien- 
el retnnb.nt G rí-S ‘°S dail0s perjuicios, pudiendo 

amatante utilizar su madera y leñas. P
los^carril eXtraC^n de ^os produc^08 se hará por 

monte v l‘S *vf ^^i1108 ordinarios que existan en el 
fueren a . e8‘ar éstos, como igualmente si no 
un emnjpaa161!1!8 ^Ov ^os flue 86 señalen por 
monteh"^ del ramo« de ^do1 que se causen1 al

1 < cnor cantidad de daños posible.

sus operarir «a hvohibido tanto al rematante como á 
cerlo con ipíin^16 jllc^endan fuego, á menos de ba- 
Pies de profunaSdas ? cn b0^08 de dos ? tres 
ra evitar ¿ u> convenientemente situados pa* ^v il c h  incendios.

del inn 1.en]ataute es responsable desde la entre
ta que . pn.de8de que se dé por entregado has- 

en pl .. u 1 ie’ de todos ¡os daños que se come
s* Do U. ' 11 10 • b1 corta y 167 metros alrededor, 
tro de b , cnuncia .Por escrito al Ingeniero Jefe den- 
ren coiivtb^1-0 dlaS s'Sliieutes al en que se hubie- 
^h'ar en n0’ 81 á ]a Par 110 existe motivo para 
rai‘ios. 0 08 c^Phcidad del mismo ó de sus ope

Sa aí , i^b'cdMmohibida toda concesión de prórro- 
^chainiem Sena aido ^)ara dejar terminádo el apro- 
se aduycnn o’i7‘ales^u'era V16 sean ^as razones que 
Aclamarse 108 casos si&uíente8» Q116 Poart 
frentes ni r ' n° efecto las condiciones re- 
‘d anrovpoi lein.P° eu Que ha de darse por terminado 
trato: 1 o ,iami^nto y también la rescisión del con
Pendido i n nando aprovechamiento se baya sus-. 
10 fuese en’ aCt°S de Ia Administración: 2." Cuando 
ies> fundad V1Ptud de la disposición de los Tribuna- 
se diese h Gn U.na demanda de propiedad: 3.° Si 
monte n • lrr'P0sibilidad absoluta de entrar en el 

otro • °r.^ausa de guerra, sublevaciones, avenidas 
tificado^0!.’ 6nte de hmrza mayor debidamente jus- 
c°Dtrat ‘ i n el •caso de solicitarse la rescisión del 
y si aco°,.Va Petición se dirigirá al Sr. Gobernador, 
n-0 celeí^01111086 la rescisidn 86 considerase oportu- 
récibiiVci Uuevo remate, el primitivo rematante 
^‘espon iV nuevo adjudicatario la suma que le co- 
biere *l.r^ien otro caso de aQuel é quien lo bn- 
condició ha rescisión ó la modificación de la 
ñor Gn?n Ve 8rente al tiempo se acordará por el se- 
provineñ !nTaor, °yendo á la Exorna. Diputación 
blo á aiiP»! ^thero Jefe y Ayuntamiento del pue-

1 monte corresponda.

23. El rematante que dejare transcurrir el pla
zo señalado sin haber terminado el aprovechamien
to, perderá los productos que aun no se najan 
traído del monte y el importe de lo que m uci 
tregado á cuenta del precio del remate, todo lo que 
cederá á favor del dueño del monte.

24. Si trascurriese el plazo señalado sin que el 
rematante haya hecho operación alguna en e 
te ni entregado el precio de la subasta, pagar? 
multa igual al 10 por 100 del remate, además de in
demnizar daños y perjuicios.

25. El justiprecio de los productos cortados no 
extraidos y de los daños causados en e m , 
verificará por el Ingeniero Jefe del d.stnto ó poi un 
subalterno en quien delegue y por un pea 
brado por el rematante. Para el caso de uiscoiu a s 
nombrará por el Juzgado del partido un tercei peri
to que la dirima y á cuyo fallo deberá estáis . 
tasación de los productos se hará precisamente c, 
arreglo al valor dado á los mismos en la subasta, sin 
tener en cuenta los gasto que ocasione ja coi a y 
demás operaciones y que perderá el rematan e.

26. No servirá de descargo al rematante para 
el resarcimiento de daños y perjuicios, el impoite de 
los árboles marcados que dejare de cor ai.

27. El aprovechamiento se hará bajo la direc
ción é inspección del personal facultativo del distuto 
y bajo la inspección de los Capataces y t 0 
la comarca, los que en unión de una Comisión del 
Ayuntamiento evitarán bajo su responsabilidad se 
cometan abusos, sin que la que éstos contraigan 
libre ál rematante de la que pueda afectarle por la 
falta de cumplimiento de estas condiciones.

9R El presente contrato se entenderá hecho A 
rietoó V ventura, fuera de los casos previstos por la 
condición -22, v el rematante no podra pedir indem- 
uización por rizón de los daños y per)uicios que le 
oiasióne ía alteración de las condiciones económ.cas 
climatológicas del país ó cualquiera otros accidei - 

tes imprevistos.
9Q Toda contravención á las condiciones que 

quetu notadas, á las especiales que se consignen 
en la licencia, así como también á lo que es a i 
venido en las Ordenanzas generales del J dren 
posiciones posteriores vigentes que no » 
exnresado en este pliego, será castigada c0 b 
Me dispuesto por el Real decreto de 8 de Mayo de 

1884
qo El Ayuntamiento del pueblo á que pertenez

ca el monte hará saber el presente pliego de co“di" 
ciones al Guarda ó Guardas locales del monte, pai 
cuyo fin 169 librará literal de ml8m^

P1 b o l e t ín en que se halle inserto el presente 
pli^0 de condiciones se pondrá por los Secretarios 

de los A.Vuntamientos interesados á disposición 
r .Hko para que puedan enterarse de él los que 

uieron, y se previene que se cumpla estrictamente 
ms observaciones se hacen en el mismo.

" 0-20 de Agosto de 1887.-E1 Goberua- 

dor, Nicasio de Montes.

M.C.D. 2022
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____SECCION QUINTA.
ESCUELA no r mal  super io r  de maest r o s

d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

se verificar A5 ial 3° deÍ Próximo mea de Setiembre 
ba de cñ . t S ^áme^s extraordinarios de proe- 

; Los interesados podrán recoger en la 
berán brespu & ^cue a jas Lojas impresas que de- 
esiRnatnr»!Ser admitidos «1 examen de 

1 » n I h1asla el exPresado día 15.
^^^laria para el curso académico 

bre v tL; • 88 d?rá Principio el día 15 de Setiem- 
traordii n.lnará cl día 30 del mismo mes y la ex- 
eo doIT18/11 t?d° el mea de Octubre siguiente, 

í ^b168, derechos de matrícula.
aDroh^atr*CU^ de l°s estudi°8 libres que hayan de 
Io r  ln Se en e mes de Setiembre tendrán lugar en 

primeros días de dicho raes.
Presp^ mAatrÍ^arse en el Primer aií° de Ia carrera 
blecin ;iU * 08 aspirantes en la Secretaría del Esta- 
?¡da » n ° U,la licitud en papel del sello 12.°, diri- 
ella sn lrector del Establecimiento, expresando en 
cia dp nornbre y apellidos, edad, pueblo y provin- 
acreditSU iI*8tUra*eza' certidcación facultativa que 
giosa C + n}teresado no padecer enfermedad conta- 
carrer autori.zación del padre ó tutor para seguir la 
Personal^ai^da de btiutismo legalizada y cédala 

rias qa Amisión precederá un examen de las mate- 
y aprob 1 raZa inducción primaria elemental, 
de los fi3 ° 3Ue sea e* aspirante J previo el abono 
cial ó • 10^ de matrícula será inscrito en la ofi

Zara P 1Vada-
^ntoDioGa]^de A8'osto de 1387.—El Secretario,

Pa RQUE d e ARTILLERÍA DE ZARAGOZA.

JUNTA ECONÓMICA.
posicio ind° Pr?cederse á una convocatoria de pro- 
lenaniA116^ Particulares con objeto de intentar la ena- 
a) pr' P de 24085*636 kilogramos de latón viejo, 
de Un-0 de?‘^ pesetas el kilogramo, según orden 
Próxi lreccidn general del cuerpo de 28 de Julio 
en ]Q In° lasado, y por no haberse obtenido resultado 
Para S 8,1 bastas celebradas anteriormente, se anuncia 
ton)a^0nOC^m^ento de todos aquellos que quieran 
gar l¡ar^e eB esta nueva licitación, que tendrá lu- 
doce6]( ia de ®etiembre próximo venidero, á las 
el edT- a mailaDa» ante esta Junta económica, en 
Pía?1 ■° (lue 0CUPa el Parque de artillería de esta

-a, sito en la calle de Pignatelli, núm. 110.
ha dpP de Coudici°ne8 con sujeción al cual se 
Paral Ce e;br^r el acto, que es el mismo que sirvió 
efect ai Pernera subasta celebrada, considerando sin 
q . 0 lo que preceptúan sus condiciones 5.e, 6.a y 
dó pCstará de manifiesto en las oficinas del precita- 
in&ñnar<lue todos los días laborables, de nueve de la

Zara8 U Una de Ia tarde-
Coror de Agosto de 1887.—V.° B."—El
Pedrnrib residente, Sala.- El Teniente Secretario, 

10 Llavería.

SECCION SEXTAl
Por acuerdo del Ayuntamiento de este distrito se 

anuncia vacante la plaza del cargo de Recaudador 
del impuesto de consumos y demás arbitrios que la 
Corporación tenga á bien confiar al agraciado.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía en el 
preciso término de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. El pliego de condiciones para obtener 
dicho cargo se halla de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación. . „

Paracuellos de Jiloca 22 de Agosto de 188/.-
E1 Alcalde, Antonio Durán._______

Por destitución del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Guarda municipal y Alguacil, 
dotadas ambas plazas con 365 pesetas anuales.

Los que aspiren á ellas se dirigirán al Alcalde de 
dicho pueblo con sus instancias debidamente docu
mentadas en el término de ocho días.

Berdejo 21 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Mi- 
llán Soriano.________ ______

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempe m 
en la actualidad: su dotación consiste en WJ pese
tas y 500 para pago de los Auxiliares temporeros 
que necesite. Se admiten instancias hasta el cna z 
del actual, en cuyo día se proveerá,

Aranda 21 de Agosto de 1887.—El Alcalde, e 
dro Ruiz. ______ _______ _

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ce
lebrada el día 18 del que rige, acordó sacar en pú
blica subasta el cobro del repartimiento de consu
mos formado para el actual ejercicio bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría, cuya subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el dia 25 del mes actual, de once á doce 
de la mañana. . . . ,

Lo que se anuncia para conocimiento de todo aquel 
que hallándose en condiciones legales para ello 
presente su solicitud en esta Alcaldía en el 
fijado, advirtiendo que dicho cargo será confiado a 
aquel que haga la mejor proposición.

(Quinto 20 de Agosto de 1887.—e ! Alca.de, Ra
miro Saenz de Cenzano.

pi reparto de consumos de este pueblo, para el 
año económico de 1887 á 88, se halla de manifiesto 
nnr ocho días en la Secretaria del Ayuntamiento; 
durante dicho periodo podrán presentar las recla
maciones que crean oportunas los contribuyentes 
que se consideren agraviados.
q Lagata 20 de Agosto de 1887.-El Alcalde, Gre

gorio Clavería.__________________
pi repartimiento de Guardas municipales de este 

nneblo, para el año 1887-88, estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, durante los cuales podrán examinarlo los 
vecinos y terratenientes interesados en el imsnio, y 
nresentar las reclamaciones que crean pertinentes 
contra el mismo; pasado dicho término ninguna ic- 
C1tin22 delgósto de 1887.-E1 Alcalde, An

tonio Jimeno.

M.C.D. 2022
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SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D,.E^tacjuio de Echa ve Sustaeta, Juez de primera 

Rancia del distrito de San Pablo de esta c^ 
te del^hi/í6-' Cn v^rtud de exhorto proceden- 
^ncia de 1°st]rucci6n de la ciudad de Pa- 
eadáver nn» ?COrfado Para la identificación del 
delactu-i « i hom,brf> Q116 en Ia mañana del 11 
trado cad/v Ü°ra ‘ 6 aS CUatr0 y media» fué encon
cha cind^ eu el Paseo tillado el Salón, de di
barba pob]ádnOmO de j94 añ08, estatura regular, 
castaño osr-n ’ recortada’ con bigote espeso, coloi
de color á T.COmO f1 pe ° ojos; vestiacamisa 
co blanco layaS azilles> chalina de color, chale- 
16u de trient0^^401^ Ianilla grís k cuadros, panta- 
Con caña 1 hn° De^ro» botas chancro de sagrén 
^Foblann P^y #01nas negras, y sombrero 
huep. uso tob T °r aveBana oscuro sin. forros, en 
P°r edictos p i Prendas descritas, que se anuncie 
Para qUe el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
cercanos v ^Ue conocimiento de los parientes más 
'encia dent 6 Presenten cn dicho Juzgado de Pa- 
dicha cuar1)? de^ ^rmiuo de 15 días, acreditando 
fluieren m U( ’ y mismo tiempo manifiesten si 
trUye. Oi3trarse parte en el sumario que se ins- 
r, B^do en 7.
Bustannir á 20 de Agosto de 1887.—
Cuitarte t ° Echave Sustaeta.—D. S. O., José

n Huesca.
Manuel p < n

ejerciente i a Bescós, Juez de instrucción 
Por e] C ' 6 J su partido:
D. PedrneTnte e(^cto 65 cíta> llama y emplaza 

^yantami í e kUsarretá, Secretario que fué del 
dltiuiG0"10 (*6 ®ena^arre en el mes de Julio del 

!lUe dentro’/iCU^0 ,actual paradero se ignora, para 
*a inserci/ ' , Ormino de 10 días, á contar desde 
^parezc-1 üe Pre8ente eu la Gaceta de Madridt 
?n los auV-C]n eSte 'íu^do á prestar declaración 
P José p; ^erella por injurias instados por 

CaP'ta] I10'1® Eópez, Agente de negocios de esta 
.Ue Penabar ’ uan Bautista Comadó, vecino 
Jloce ei art ^as ^pou^bllldades que esta-

Ia de Enjuiciamiento cri-

^P^de resid? y suplico á ¡as Autoridades en 
Ulantetnente 10 sujeto> se 1° notifiquen conve- 
avi80 > dando á este Juzgado el oportuno 
, )udo en i r
lne* Batal|ade Agosto de 1887.—Ma- 

‘ '"Ante mí, Pascual Quina.

JUz g a d o s  mu n ic ipa l e s .

b• Mel Galv ■ LéCera‘
¡‘‘cipal de laVui^i2’ Secretario del Juzgado mu-

t Cerlifico: o de Lécera:
baT,?0^0 ban pendiaeate mistno Juzgado y por mi 

1 C1V11 de menor *d0 y Peude“ antos de jhicio ver- 
autia, instados por D. Manuel

Jimeno Rincón, vecino de la misma villa, contra 
Martina Quilez Trallero, de igual vecindad, sobre 
pago de 188 pesetas 33 céntimos, en cuyos autos, 
con fecha 17 del corriente mes, se pronunció la sen
tencia que contiene el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente:

«.Seuteucia cLeflwíHDa.—En el Juzgado municipal 
de la villa de Lécera, á los 17 días del mes de Agos
to del aiio 1887, el Sr. D. Teodoro Vidao, Baños, 
Juez municipal de la misma, por ante mí el Secre
tario,

Dijo-. Que en vista del expediente de juicio ver
bal civil promovido por Manuel Jimeno Rincón, ve
cino de esta villa, seguido en rebeldía contra Mar
tina Quilez Trallero, de la misma vecindad, en re
clamación de 188 pesetas 33 céntimos que es en 
deberle, procedentes de cuatro sacos de lana que le 
vendió aquél á ésta, cuya cantidad no ha satisfecho:

Visto el art. 729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo*. Que debo condenar y condeno á Martina 
Quilez Trallero al pago de la cantidad reclamada, 
que deberá entregar en el término de 10 días, á 
contar desde la fecha; así como también al pago de 
las costas y gastos causados y que se causen hasta 
la terminación de este expediente; bajo apercibi
miento de proceder contra la misma por la vía eje
cutiva: notifíquese esta sentencia al demandante en 
la forma ordinaria, y respecto á la parte demanda
da en la forma que disponen los artículos 281 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil. Y por 
esta mi sentencia definitiva juzgando, proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de.que yo el Secre
tario certifico.—Teodoro Vidao.—Rafael Galve, Se
cretario.»

Así resulta del original obrante en ios autos an
tes nombrados á que me refiero. Y para que conste 
y llegue á conocimiento de la demandada y sirva 
de notificación en forma, cumpliendo con lo manda
do, expido este testimonio, que firmo en Lécera á 17 
de Agosto de 1887.—N? B.°—El Juez municipal, 
Teodoro Vidao.—El Secretario, Rafael Galve.

Peflaflor.

D. Plácido Navarro Allué, Juez municipal del pue
blo de Peñaflor de Gállego:
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jo

sé Villafranca García, D.“ María Marcén Marcén y 
I).a Casimira Hunday y Garciarían, para que en tér
mino de 15 días comparezcan á este Juzgado muni
cipal á hacer efectiva la multa que les ha sido im
puesta por el Sr. Delegado de Hacienda, con fecha 
9 de Enero de 1885, por faltas en el uso del timbre, 
en papel de pagos al Estado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á la ley. _

Dado en Peñafloj de Gállego á 18 de Agosto de 
1887 —El Juez, Plácido Navarro.—D. S. O., José 
Fortún, Secretario.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s re^islrtidos en este Juzgado durante la 1. decena de Agosto de 1^8

NACIDOS VIVOS.

—" 1 —= -- - 1 1 .....,===í

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
nBLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL
DIAS. <i m h £ 5 o r ? - < a do a mb a s c U'

tn ® O 2 B 1 3 B P o B » SB8-
o 2*
.2 i i

B 2" :
F ” i

vivos. muertos.

1. .. te
 '

03
 

O
’ » * » 5 » 1 1 » » » 1 6 i

4
2. .. 1 1 2 1 1 2 4 » » » » » » »

6
3. .. te

 

03
 

en 1 » 1 6 » » » » » » » 4
4. .. 2 2 4 » » » 4 » » » » » »

10
5. .. 2 6 8 » 2 2 10 » » » » » » 3
6. .. » 2 2 1 » 1 3 » » » » » » » 5
7. .. 2 3 5 1 » 1 6 » » » » » » » s
8. .. 2 2 4 3 1 4 8 » » » » » » » 4
9. .. 1 3 4 » » » 4 » » » » » » »

4
10. .. 1 » 1

co 

co A 4 » » » » » » »

------ ----------------
15 25 40 7 7 14 54 » 1 1 » » » 1

Zaragoza 14 de Agosto de 1887.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De k u n g io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1.a dec^ 

Agosto de 1887, clasificadas por sexo y estado ciril de los fallecidos.

mí iTA’*
1 FALLECIDO S_._______________

DIAS. ।
V AROTSTES. h e mb r a s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas TOTAL.
------------ 1! i ..l

2 1 » 3 2 » 1 3 6
6

2. . .1 1 1 1 3 2 » 1 3 5
1 3...| 3 1 » 4 1 » » 1 ‘í

4. .. » » 1 1 1 » » 1 6
» 2 2 4 2 » » 2 7

6. .. 3
1

1
»

» 
»

4
1

2
6

1
»

« 
A

3
6

7
1

x. . 1 » x> I 1 2 1 3 6
9. .. 2 1 » 3 3 s » 3 i l

10... » 1 >> 1 » » » »

!________ 13 8 4
| 25

21 1 3 25

Zaragoza 14 de Agosto de 1887.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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